
CONSTRAFE 5. A. CONSTRUCTORA, SERVICIOS Y TRANSPORTE 
PETROLERO 

Contribuyendo al desarrollo del País 

  

Fco. de Orellana, 20 julio de 2020 

Srta. 

Alexandra Verónica Salazar Ruiz 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
“CONSTRAPE S.A.” 

Fco. de Orellana. - 

En la ciudad de Francisco de Orellana a los 20 días del mes de julio de 2020 entre los 

señores CEDENTE: JAIME NASARIO MÉNDEZ PALACIOS de estado Civil soltero, 
Accionista de la COMPAÑÍA “CONSTRAPE S.A.” Quien tiene a su haber 81,00 

acciones valoradas a diez dólares cada una y por otra parte el CESIONARIO la Sra. 
ROSA HERMINIA JIMÉNEZ LANCHI. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana en forma libre y voluntaria 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES de 
acuerdo a lo siguiente. 

El compareciente en la calidad en la que intervienen CEDE a favor de la Sra. ROSA 
HERMINIA JIMÉNEZ LANCHI, 2 acciones de las 81 que posee dentro de la compañía, 
debiendo por lo tanto informar este particular a la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y 

accionistas por intermedio de GERENCIA para constancia de la transferencia 
especificada, firman en unidad de acto para los fines que imponen derecho. 

ATENTAMENTE 

Y 

  

Jaime Nasario Méndez palacios Rosa Herminia Jiménez Lanchi 

Ci. 010124443-2 Ci. 170654453-1 
CEDENTE CESIONARIO 

DIRECCION: Av. Alejandro Labaka y Piñas: TELF: (05) 282-564 CEL: 093-634-475 
E-mail: constrapesaEandinanet net 

COCA-ORELLANA-ECUADOR
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CONSTRAFE S. A. CONSTRUCTORA, SERVICIOS Y TRANSPORTE 
PETROLERO 

Contribuyendo al desarrollo del País 

  

  

Fco. de Orellana, 21 julio de 2020 

Srta. 

Alexandra Verónica Salazar Ruiz 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
“CONSTRAPE S.A.” 
Fco. de Orellana. - 

En la ciudad de Francisco de Orellana a los 20 días del mes de julio de 2020 entre los 
señores CEDENTE: JAIME NASARIO MÉNDEZ PALACIOS de estado Civil soltero, 

Accionista de la COMPAÑÍA “CONSTRAPE S.A.” Quien tiene a su haber 79,00 

acciones valoradas a diez dólares cada una y por otra parte el CESIONARIO la Sra. 

ALEXANDRA ELIZABETH PAPA JIMÉNEZ. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana en forma libre y voluntaria 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES de 
acuerdo a lo siguiente. 

El compareciente en la calidad en la que intervienen CEDE a favor de la Sra. 
ALEXANDRA ELIZABETH PAPA JIMÉNEZ, 2 acciones de las 79 que posee dentro 

de la compañía, debiendo por lo tanto informar este particular a la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, dentro de los 8 días posteriores a la 
inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de GERENCIA para 
constancia de la transferencia especificada, firman en unidad de acto para los fines que 

imponen derecho. 

ATENTAMENTE 

ep 

Jaime Nasario Méndez palacios Alexandra Elizabeth Papa Jiménez 

Ci. 010124443-2 Ci. 150062870-4 
CEDENTE CESIONARIO 

     

DIRECCION: Av. Alejandro Labaka y Piñas TELF: (08) 2882-664 CEL: 083-534-478 
E-mail: constrapesaEandinanet net 

COCA-ORELLANA-ECUAD! 
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